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ACUERDO DE COI{CEJO N. /ql .202SMDCC

Cerro Colorado, 25 de noviembre del 2025.

EL ALCALDE DE LA IIUNICIPALIDAD DISTRITAL OE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

ElConcejo Municipalde la Municipal¡dad Dislritalde Ceno Colorado, en sesión ordinaria de fecha 20 de noviembre
del 2025, convocado y pres¡dida por el a¡calde, Econ. Manuel Enrique Vera Paredes, trató la moción de priorizac¡ón de
inversiones para su financiamiento y eieoJción en el marco de la Ley N' 29230, con Ia asislencia de lodos los integrantes del
Concejo [,4unicipal,

vtsTo:

El informe N'771-202$G0P|-MDCC detecha'14 de noviembre del2025 que suscribe elGerente de Obras Públicas
e Infraestructura y el informe N' 974-2025-MDCCiGPPR de fecha 17 de noviembre del 2024 que suscribe el Gerenle de

Prosupuesto y Racionalización.
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CONSIDEMNDO:

Que, conform€ a los arlldlos 194' y 195" de la Constitución Polftica del Penl, modmcado por las Leyes de Reforma
Constitucional N' 27680 y 30305, concordante en los articulos I y ll del Titulo Pre¡iminar de ta Ley N; 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, las mun¡cipa¡idades provinciales y d¡stritales son órganos de gobiemo local, que tienen autonomí; política,
económica y administrat¡va en los asuntos de su competencia.

Que, los acuerdos son dec¡siones, que toma el @nceio, med¡ante los cuales regula asuntos esp€cffcos de interés
público, vec¡nalo institucional, que expresa la voluntad del órgano de gobierno para practicar un deteminado acto o suietarse
a una conducla o norma instituc¡onal, como lo establece ol artíwlo 41' de la Ley N'27972, Ley Orgánica de Municipalidad€s.

. Que, la Le-y N' 29230, Ley que ¡mpulsa la inversión pública regional y local mn participac¡ón del sector privado
(en adelante, Ley N'29230) prescribe que el marco normalivo para que los Gob¡ernos Regionates, Municipalidades y
Universidades Públicas puedan suscribh convenios mn las empresas privadas que impulsen lá ejecución de pioyeaos dó
¡nversión de impaclo reg¡onal y local con la participación del seclor privado medianú la suscripción de mnvenios para
financ¡ar, ejecutar y/o proponer proyectos de inversión, ¡nvers¡ones deopt¡m¡zación, de amp¡iac¡ón marginal, de rehab¡titición
y de repos¡ción (en adelanle, IoARR), e ¡nvers¡$es de opümizac¡ón, de ampliación margini, de rehabili-tac¡ón y de ¡eposic¡ón
de emergencia (en adelante, IoARR deemergencia)en elmarm delsistema Nacionalde Programación [,lu[i;nualy Gestión
de Inversiones, los que deben estar en armonia con las po¡iticas y con los planes de desanollo nacional, regionali/o local,
y mntar con la declarac¡ón de viatilidad, o con la aprobación, según corresponda,

Que, el numeral 19.1 der articulo 19 del Reglamento de la Ley N'29230, aprobado con Decreto supremo N. 210-
2022-EF.(en adelante, slReglamsnto de la Ley N" 29230), señala que'conespondei la Entidad Pública ap¿bar la lista de
priorizac¡Ón que incluya ¡nvers¡ones, que se encuentr€n reg¡stradas en el Programa Mullianual de Invórsiones cuando
corresponda, y ontar con la ded{ac6n d€ viabilidad o aprobación, según corresponda, conforme a los criteios establecidos
en el S¡stema Nacionalde Programación Multianual y G€slión de Invers¡ones, Asimismo, se pueden incluir activ¡dades de
operac¡Ón yio manten¡miento. Las Enlidades Públic€s del Gobiemo Nacional pueden, ad¡cionalmente, incluir proyeclos de
investigación aplicada y/o innovación tecnológica,

Que, el sub numeral 1 del numeral 19.2 del arl¡culo 19' del Reglamento de la Ley N" 29230 acota qus ta t¡sta de
priorizaciÓn de inversiones y/o aclividades de op€ración y/o mantenim¡enló a ejecutarse en á marm de la Ley Ñ. 29230, en
el caso de los Gobiemos Regionales, los Gobiernos Locales y las Un¡versidades Públicas se aprueba med¡a;te acuerdo del
Consejo Regional, el concejo l\4unicipal o el Consejo Universitario, respectivamenle, Esta facu¡tad es ¡ndeleoable,
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Que, el numeral 23.1 d6l artículo 23 del Reglamenlo de la Ley N'29230 dispone que tas Entidades públicas
deben aclualizar las listas de prior¡zación per¡ódicamente y como mínimo una vez al añ0, para lo cual, proinversión brinda
as¡stencia.técn¡ca a las respecl¡vas Enl¡dades Públicas, cuando asi lo solicilen. La lisla ¡e priorización es publicada por
Proinvers¡ón en su portal institucionaldentro de los tres (3) días de recibida la ¡nformación a lá que se refieren los artfcul
19 y 20. Asim¡smo, en su numeral 23,2, regla que projnversión actualiza Ia lisla de priorización publicada en,¡¡rfif
institucional, ret¡rando aquellas ¡nversiones y et¡vidades de operación y/o mantenimientó que cuenb; con u; Cqñdt- 6embrañ"útrll) 3:0,fr:&rt ll n, " g59g
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Inve¡s¡ón suscrito yio aquellos que se encuentren en ejecución o ejecutados bajo otra modalidad. Para ello, Proinversión
requiere a las Entidades Públicas la debida actualización de la lista de priorización.

Que, el numeral 30.1 del arlfculo 30 del Reglamento de la Ley N' 29230 estipula que el proc$o de selecc¡ón de
la Empresa Privada se realiza por un comité esp€cial designado para tal efecto. El comité espec¡ales designado por el titular
d€ la Ent¡dad Pública en la resolución de aprobación de lisla de priorización en caso de entidades de cob¡€mo Nacional, En
el caso de Gob¡ernos Reg¡onales, de Gob¡emos Locales y Universidades Públicas, el mmité espectal es designado dentro
de los dos (2) dias s¡gu¡entes a la aprobación de la lista de priorización por parte del titular de la ent¡d¿d o a quien este
oeregue.

Que, en ese contexto, la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado ha establecido como política de gestión,
promover la participación del sector privado para fnanciar, ejecular y/o proponer proyectos de inversión, IoARR, e, IoARR
de emergencia de competenc¡a local en el ámbilo de su jurisd¡cción en el marco del Sistema Nacional de Prooramacjón
Mullianual y Gestión de Inversiones,

./' Que, con la promoción de la participación de la invers¡ón privada en la ejec|.lción de eslos proyectos, se busca
favorecer el desafrollo de nuevas fuentes de generac¡ón de bienes, servrcios y empÉ0, conlribuyendo a mejorar la calidad
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Que, el articu¡o Xl del Títu¡o Pr€liminar del Reglarlento de la Ley N' 29230 prec¡sa que las Ent¡dades Púb¡icas
pueden susc¡ibir un Conven¡o de asistenc¡a técnica con Proinversión baio la modalidad de asesoria o de encargo, p¡evio
Acuerdo del Cons€jo Reg¡onal, de¡ Concejo Municipal, del Consejo Un¡versilario, o previa Resolución deltitular de Ia Ent¡dad
Pública del Gob¡emo Nacional, según conesponda.

oue, en ese sentido, se verificó que el monto de invers¡ón del proyeclo en el present€ acuerdo no sup€ra el tope
de capacidad anual de la l\,lunicipal¡dad Distrilal de Cerro Colorado, asimismo, cumpte con Reg¡as Fiscates estáblecidas en
el Deffelo Leg¡slativo N' 1275, por tanlo, el Titular de la Ent¡dad puede suscribh conven¡os bajó el mecanismo de Obras por
lmpuestos,

Que, de acuerdo a¡ arliculo 22' dg Reglarnento de la Ley N' 29230, la Gerencia de Planifcación, Presupuesto y
Racionalizac¡ón emitió el informe N' 974-2025-[,!DCC/GPPR de fecha 17 de noviembre det 202s, con B¡ aue acr;dita lo;
recursos para el llnanciam¡enlo de los proyectos.

. . Q!e, en este marm l€gal, la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, por convenir a los interoses de la población
de su jurisdicciÓn, de contar con servicjos públicos e infraestruclura adecuada y efciente, ha decidido ejeculár bajo ta
modalidad de obras por impuestos, el proyeclo qu6 es priorizado por el presente aóuerdo.

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por la Constitución Politica det Perú, Ley N. 27972,
Ley orgánica de Municipalidades y demás normas aplicables, con la dispensa del trámite de le6.tura y aprobación del acta,
el con€o [,lunicipal adopto por Ul¡Aill¡lloAD, el siguienle;

ACUERDO:

ARIiCULO PnI ERO: APROBAR la priorización de los proyeclos para su linanciam¡ento y ejecución en el marco
de la Ley N' 29230, los mismos que se ind¡can a cont¡nuación:

de vida de la población.
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MEJoMM|ENTo DEL sERvtcto 0E MovtLlDAo URBANA EN vlAs AUXtLtAREs oE LA
RUTA PE.34A DEt TMMO ooMPRENDIOO OESDE PUENTE AÑAsHUAYco |.|ASTA LA
INTERSECCIOI.{ CON LA Vh 2 DE LA ASOCIACION DE VIV¡ENDA fALLER MONSERMT
OISTRIÍO DE CERRO COLOMDO DE LA PROVINCIA OEAREQUIPA DEL DEPARTAMENTO
OE AREOUIPA.

27005E8 37,511,fi121

TOTAL 37 F11,*t27
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ART|CULO SEGU]{oO: FACULTAR al Alcalde a suscribir tos convenios de Inversión Pública Local mn las

Empresas Privadas selecc¡onadas d€ conformidad mn lo establecido en el artículo 4 de la Ley N' 29230 y las adendas que

fuesen pertinentes,

ARTICULO TERCERO: FACULTAR alTitular de la l\4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado aprobar y convenir

todas las variac¡ones o modif¡cac¡ones que resulten necesarias durante la fase de €jecución, para el cumplimiento de los

objetivos de las invers¡onss hasta la emisión de los Cerliicados de 'lnversión Pública Regional y Local -Tesoro Público' -

ClpRL. considerando oue se encuentra facultado a suscribir los Conven¡os de lnversión Pública Locales con las Empreses

privadas, así como a aprobar, autorizar y supervisar los procedimientos del mecanismo de obras por lmpueslos, como lo

establece el articulo 4' de la Ley N' 29230.

ARTIGULO CUARTO: AUTORT¿AR a la administrac¡ón realizar las aleclaciones presupuestales y financieras en el

Sistema Inlegrado de Administración Financiera SIAF quo origine la em¡sión de los Certil¡cados de"lnversión Pública Rogional

y Local -Tejoro púbtico'- CIPRL, asl como las modificaciones presupuestarias dirigidas a la emisiÓn de los CIPRL, de

óonformidad con el Decreto legislativo N'1440, Decreto Legislat¡vo del Sistema Nacionalde Presupuesto Público.

ARI|CULO OUIITO: PUBLICAR el presente acuerdo en el portal inst¡tucional de la entidad y REI'ÍTIRLO a

PROINVERSIÓN, según lo dispuesto en el numeral 23,1 del artlclllo 23 del Reglamento de la Ley N' 29230


